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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de octubre de 2023  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, memoriales allegados por la apoderada demandante, el 12 de 
octubre de 2023, aportando petición elevada a la Alcaldía de La Calera respecto a la titularidad del predio aquí 
cautelado. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00343 
Demandante: CONDOMINIO CAMPESTRE SIKASUE P.H. 
Demandado: MARINA CUERVO VANEGAS Y OTRO 
Fecha Auto: 26 de octubre de 2023. 

 

SE INCORPORAN a esta encuadernación los memoriales allegados el 

12 de octubre de 2023 por la apoderada demandante, los cuales se tiene en 

cuenta, se ponen en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de los 

mismos no se emite pronunciamiento al respecto, puesto que, en primer lugar, la 

petición elevada no se direcciona para esta autoridad judicial y en segunda 

medida, porque no se tiene información respecto a la titularidad argüido en su 

petición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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